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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que loa Srea. Alcaldes y Se-
dctarlo» reciban loa números de este 
BOLETÍN, diapondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Loa Secretarlos cuidarán de conser
var los B O L E T I N E S coleccionados or
denadamente, para su encuadernadón, 
que deberá verificarse cada año. 

S E P U B U C A T O D O S L O S DIAS, 
: E X C E P T O L O S F E S T I V O S : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de Insertarse en el BOLETIN OFI
CIAL, se han de mandar al.Gobemadei 
de la provincia, por cuyo conducto 
ae pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

SUMARIO 
Parte oficial. 
Presidencia del Consejo de Ministros 
Beal decreto estableciendo en toda» ion 
'• provincias del Reino, mientras dure 

-él •próximoperiodo electoral, las ga-
- _ ranflas establecidas en el articulo 13 

de la Constitución d é l a Monarquía. 
Otro, disponiendo que las Cortes se 

•'reúnan en Madrid el dia 25 de Mar-
• zo próximo, que las elecciones de 

Diputados a Cortes se verifiquen el 
dia 1 ° de dicho mes de Mareo y las 
de Senadores el 15 del propio mes, 
y declarando en suspenso la aplica
ción en las p r ó x i m a s elecciones de lo 
dispuesto en el articulo 29 de la Ley 

' Electoral pnra Diputados a Cortes 
de 8 de Agosto de 1907', con excep
ción de lo prevenido en el último 
párrafo de dicho articulo 

A d m i n i s t r a c i ó n provincial 
SOBIBENO CIVIL 

Circular. 

Junta provincial del Censo electo
ral de L e ó n . — Circular. 

Junta de clasificación y revis ión de 
la .provincia de León .—Anunc ios . 

Distrito Universitario de Oviedo.— 
Anuncio. 

Adminis trac ión principal de Correos 
de L e ó n . — Anuncio. 

Ai lmi í i i s í rac ión municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 
Juntas municipales del Censo electoral 

i d m i n i s t r a e i é n de Jngtieia 
Edictos de Juzgados. 
Cédulas de citación. 

P A R T E O F I C I A L 

S . M . el R e y Don Alfonso X H I 
i . D . g.), S . M . la Re ina D o ñ a 

7?otoria Eugenia , 8. A . R . el P r í n -
ipe de A s t n r i í K e Infantes y d e m á s 
nrsonas de la Augusta Real fami-

''4, cont inúan sin novedad en sn 
i aportante salud. 

'Giceta del día 10 de Febrero de 1931) 

PmMeitii flel Cinseji le Nhliins 
Exposición. —:• Señor: L a impor

tancia que el próx imo Parlamento 
ha de revistir ha sido causa de que 
el Gobierno extreme las garant ías 
de sinceridad para la e l ecc ión , en 
forma que nadie puede l í c i tamente 
dudar de la pulcritud con que el su
fragio ha de emitirse. Pero las mis
mas consideraciones aconsejan abrir 
con toda amplitud los cauces de la 
propaganda electoral, a fin de que 
la expos ic ión de los idearios polít i 
cos, base de toda votac ión de repre
sentantes en Cortes, no tropiece con 

más obstáculos que el obligadamen
te impuesto por el respeto a las le
yes. 
. Libertad de emis ión del pensa
miento con supresión de censura de 
Prensa, ejercicio del derecho de reu
nión y funcionamiento normal . de 
las asociaciones son los elementos o 
factores que en todo pa í s contribu- -
yen a formar la op in ión que, tradu
ciendo el sentir nacional, ha de re
flejarse luego en la urnas. Y deseo
so el Gobierno de qué estas fórmu
las de normalidad pol í t ica vengan a 
completar el cuadro de las resolucio
nes ya adoptadas, propone a Vues
tra Majestad que se restablezcan 
mientras dure el periodo electoral y 
a fines expresados las garantías con
tenidas en el artículo 13 de la v i 
gente Const i tución de la Monarquía 
española , sin que al hacerlo así des
conozca la posibilidad dolorosa de 
que tal medida, encaminada a una 
propoganda l íc i ta con vistas al su
fragio, se convierta en instrumento 
de las pasiones y rincores que aspi
ren a impedirlo: al Gobierno le bas
ta con saber, para que el juicio de 
todos recaiga sobre la conducta de 
unos y otros, que. cumplen con su 
deber al no regatear en n i n g ú n mo
mento del proceso electoral las ga
rantías que reclama la preparación 
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de unas Cortea llamadas a enteader 
en cuestion&j vitales para la nación 

Por las consideraciones expuestas 
se honra en proponer a Vuestra MA 
gestad, de aduerdo con el Consejo de 
ministros, el adjunto proyecto de 
decreto. 

Madrid, 7 de Febrero de 1931.— 
Sefior: A . L . B . P . de V . M. , D á -
maso Berenguer Fusté. 

Parte dispositiva - D e acuerdo con 
Mi Consejo de ministros, vengo en 
decretarlo siguiente: 

Art ícu lo único Se restablecen en 
todas las provincias del Reino, 
mientras dure el próx imo p e r í o i o 
electoral, las garant ías establecidas 
en el articulo 13 de Const i tución de 
la Monarquía, quedando encarga lo 
el Ministro de la Gobernación de 
dictar las resoluciones indispensa
bles para la cumplida ejecución de 
esta medida. 

Dado en Palacio, a siete de Fe
brero de mil novecientos treinta y 
uno. 

. :•• A L F O N S O 
E l Presidente del Consejo de Ministros, 

. Dámaxo Berenguer Fusté 

E X P O S I C I Ó N 
S E Ñ O R r Propós i to firme, .que el 

Gobierno actual se impuso desde, su 
formación fué el de llegar a consti
tuir un Parlamento que, enlazando 
con las Cortes anteriores a la ú l t ima 
etana, restableciera en su plenitud 
el funcionamiento de las fuerzas qo 
soberanas que son eje de la Consti
tuc ión de la Monarqufa Espa&ola. 

Y tanta .transoedenoia atribuye el 
Gobierno a esta labor que, al llegar 
el momento en que la ..obligada .rec
tificación del Censo le permite con
vocar al Parlamento, no ha regatea
do medió ni escatimado garant ía 
para que el sufragio se pueda mani
festar en toda su pureza sin influjos 
que lo deformen ni corruptelas que 
lo falseen. 

Complemento de l a labor iniciada 
es la de suspender, durante las pró
ximas elecciones a Diputados a Cor
tes, la apl icación del articulo .29 de 
la L e y d* 8 de Agosto de 1807, que 
equipara a la e lecc ión la proclama
c ión de candidatos, .cuando ésta no 

alcanza a mayor número que los l la
mados a ser elegidos, modif icación 
que se hace indispensable no sólo 
por la natural d i sminuc ión que en 
los años transcurridos han sufrido 
las personas llamadas por la ley a 
tomar parte en aquella proclama
c ión , sino por circunstancias pol í t i 
cas de momento, bien conocí j a s . 
Todo ello es necesario para que las 
futuras Cortes tengan la autoridad 
que demanda lo ex tra ird inar ío d é su 
e m p e ñ o ; extraordinario por el tiem
po transcurrido desde el Parlamen
to anterior, por el número y grave 
dad de los problemas nacionales que 
exigen pronta y enérg ica so luc ión, 
y , finalmente, porque las Cortes 
pueden acometer, como lo han pro 
clamado gobernantes y exper t í s imos 
parlamentarios en fecha no lejana, 
l a empresa de revisar nuestra legis
lación pol í t ica , planteando la refor
ma de cuanto en la Const i tución vi
gente puede requerir modif icación, 
dentro del marco de las Instituoio 
nes fundamentales que contituyen 
su esencia. 

; E l Gobierno, desligido de com
promisos de partido, fiel tan sólo al 
mandato de honor que recibió de re 
instaurar la normalidad conatituokr 
nal , y consciente de que nada puede 
contribuir a ello, tan eficazmente 
como la e lección sincera de un P a r 
lamento, se honra en proponer a 
V . M . , por acuerdo del Consejo de 
Ministros, el adjunto proyecto de 
Decreto. 

. Madrid, 7 de Febrero d é 1931. 
S E Ñ O R 

A . L . R . P . de V . M: , 
Dámaso Berenguer Fusté. •• 

R E A L D E C R E T O 
Núm. 597; 

Usando de la prerrogativa que Me 
corresponde por el a i t íou lo 32 de la 
Constitución de la Monarquía, y de 
acuerdó con Mi Consejo de Minis
tros, Vengo en decretar lo siguiente: 

Art ícu lo 1.° L a s Cortes del R e i 
no se reunirán en Madrid, el d ía 25 
de Marzo próx imo. 

Art ícu lo 2.° L a s elecciones de 
Diputados a Cortes se verificará el 
día primero de dicho mes de Marzo, 
y las de Senadores se celebrará el 
15 del propio mes. 

Articulo 3 .° Queda en suspenso 
la apl icación, en las p r ó x i m a s elec
ciones, de lo dispuesto en el articu
lo 29 de la L e y Electoral para D i 
putados a Cortes, de echo de Agosto 
do mil novecientos siete, con excep
c ión de lo prevenido en el ú l t i m o 
párrafo de dicho art ícu lo . 

Art ícu lo 4.° Por el Ministerio de 
la Gobernación se diotarán las dis
posiciones convenientes para la eje
cución del presente Decreto. 

Dado en Palacio, a siete de F e 
brero de mil novecientos treinta y 
uno. 

A L F O N S O 
E l Presidente del Consejo de Ministros, 

Dámaso Berenguer Fusté 
<"Gacela del di* 8 de Febrero de 1931). 

iDNDüsmaMmmm 

OtBOÜLAB 
E l Exorno S r . Director general 

de Seguridad, en oficio fecha 3 del 
actual me dice lo siguiente: 

«El Exorno S r . Ministro de Go
bernación de Rea l orden comunica
da fecha 30 de Enero ú l t i m o , parti
cipa a es ta .Direcc ión; , general,, que 
s e g ú n manifiesta el S r . Embajador 
de S . M. en la^Eepúblioa Argentina 
al Ministerio de Estado en 22 de 
Diciembre ú l t i m o , el Gobierno de 
dicha Nac ión , ha aoordodo adoptar 
medidas que contribuyan a restrin; • 
gir la i n m i g r a c i ó n en vista de lá 
desocupación que padecen actual
mente numerosos habitantes, siendo 
entre otras la e l evac ión de -impues
tos por concepto de v i sac ión de pa- . 
sapoites y desde 1.° de Enero del 
afio actaal , los Cónsules del menoio 
nodo país percibirán diez pesos oro 
por refrendo del certificado de ante
cedentes penales, diez pesos oro por 
el del certificado que acredite no pa
decer enfermedades f í s icas o menta
les y otros diez pesos oro por el que 
se -justifique no haber: ejercido la 
m e n d i c i d a d » . 

L o que se hace públ i co en este 
periódico oficial para, general cono-
oimiento. 

León , 6 de Febrero de 1931. 
E l Gobernador civil, 
Emil io D í a z Aforen 
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Clren lar 

Pablioado en la Gaceta, hoy reoi 
bida, el Real decreto convocando 
e'ecciones para Diputados a Cortes, 
que habrán de celebrarse el 1.° de 
Marco próx imo, acordó l a Junta pro
vincial expresada, prevenir a las 
Municipales respectivas, ene procu
ren el exacto cumplimiento de las 
disposiciones legales vigentes, on 
orden a las funciones que les es tán 
encomendadas y que no demoren el 
de los servicios relacionados con esta 
provincial y entre todas las que a 
cont inuación se expresan: 

1 ° L a expos ic ión al públ ico , a 
las puertas de los locales designados 
para Colegios electorales, de las Hs 
tas definitivas de electores y que en 

. su día pongan a dispos ic ión dé las 
Mesas electorales, antes de que éstas 
se constituyan, los originales y de
m á s documentos "que especifica el 

- articulo 19 de la L e y electoral de 8 
de Agosto de 1907, - cuyo ' ú l t i m o 
párrafo deben tener en cuenta los 
Presidentes de Juntas, como Jueces 
municipales. " 1 . ^ 

2 .° L a celebración, de la ses ión 
.pública .que préceptúa el art iculó 

••¡.37 de la citada L e y , para- designar 
dos adjuntos y dos suplentes, éstos 
después de aquellos; secc ión por sec
c ión y separadamente por cada una, 
teniendo en cuenta lo que respecto 
al particular aparece en las circula
res de la Junta Central del Censo, 

' sobre varios extremos y entré ellos 
el reférenté a que los nombramien
tos deben comunicarse a los electo, 
res por medio de anuncios fijados en 
la parte exterior del edificio destinar 
do a oficina de l a Junta; el que man
da que también con urgencia se co 
munique el nombramiento a los de 
signados, procurando en los oficios 
credencial, hacer constar para que 
mesa.es cada designado y la oficina 
de correos respectiva, fijada por la 
J u n t a , para imponer en su día los 
documentos que enumera el articule 
47 de la repetida L e y electoral, sin 
olvidar remitir a l 8 r . Gobernador 

c iv i l , a fin de q le sin demora se pu
blique en el BOLETÍH OFICIAL y a esta 
Juuta para que en ella surta efecto, 
relación certificada expresiva de la 
ses ión en que fueron nombrados y 

% 

Inla le ilaslfiCAclón r reUsiííi 
le l i Briflitii le Leía 

Anuncio 

Seña lado por R e a l decreto de 4 de 
quienes para dichos cargos y para | Dioieaibre ú l t i m o , el tercer domin 
qué mesa, s in parjuioio de que si a g0 fo\ mes de Febrero la fecha para 
consecuencia de a legac ión de causa la olasifioaoión y rev is ión de los mo-
l eg í t ima 'de no aceptac ión , hubiese zós del reemplazo actual y los que 
necesidad de hacer nueva designa- disfruten prórrogas de 1.a clase de 
oión de a l g ú n adjunto o suplente, se los aftos 1926 y 1928 y los excluidos 
eleven también las relaciones oertifi- temporales y út i l e s para servicios 
cadas indicadas y se observe igua l . auxiliares de d iños años , se publica 
procedimiento. ¡ l a siguiente circular a fin de que 

3 .° E n caso de que haya quien j s irva de or ientación á los señores 
aspire a ser candidato, conforma al Secretarios, esperando ellos el celo 
ú l t i m o párrafo del articulo 24 de la • acostumbrado y puesto de manifiesto 
citada L e y , cuidarán de observar lo ' 
que preceptúa el 25, expidiendo las 
órdenes adecuadas para que oportu
namente se constituyan las Mesas en 
los locales designados por virtud del 
ar t í cu lo . '22, teniendo en cuenta lo 
que disponen las circulares de l a ex
presada Junta Central y Reales órde 
nes del Ministerio de la Gobernación 
aclaratorias e interpretativas de la 
L e y , en particular de Ib que respecta 

en años anteriores. 
a ) . — E a la cubierta del expedien

te individual se hará constar: 
I . —Apellidos y nombre del mozo. 

I I . - Reemplazo a que pertenece. 
I I I . — T a l l a y per ímetro torác ico . 
I V . —Clas i f i cac ión que le haya 

correspondido en el Ayuntamiento. 

Documentación 
A los expresados expedientes se 

unirá . , 
I .0 . Certificados de talla y reoo-a tiempo en que debe hacerse el re 

querimieuto del art íoulo.25, a fin de ^ ¿ ^ ¡ e i f f o 
disponer del necesario, para que las , 2 „ I l lv¡taoión ergonftl .ddAd. 
Mesas se constituyan e l .día en q u e ] ^ , ^ l88 :m,egll0i0llei hechas por 

el mozo. .->'. •'•'•.•"••1 -. -éstas deban hacerlo y remisión a es tá 
provincial ¡por elr primer correo del 
certificado que menciona el penúl t i 
mo párrafo del artículo 25. . 

L a necesidad de que oportuna y 
cumplidamente sean ..observadas las 

. 3 . ° . Triplicado ejemplar de la 
filiación del mozo qué' haya sido in
cluido'en el alistamiento, contenien
do todos los datos del interesado, fir
madas por estos, y "de no saberlo 

disposiciones legales sobre desempe^. haoer 0 hal ,arté ^ ¿ t e s , por dos 
ño de funciones que a esta Junta'test i s Estas filiaciones han de 
están sometidas, no próe esta proyin- 8'U9tar86 ái modelo oficial. ¿ ^ 
cial que .precise, encarecimiento, .¿ o. Todos estos documentos y 
dada 1¿ importancia de todo Ip.que . . . ^ ^ ^ o ^ ^ ^ ^ ^ . 
elecciones s é refiere, por lo que espe- dactado8 con lé tra bien legible, pro
ra que haya celo y ¿ 'Agenc ia bas- oürabdo no v¿r i¿¿¿ d ¿ d 0 - 8 ló , ^pe. 
tante P»™ evitar demoras y omisio- Hidos y 00mbre8 a8¡ oomo qne no 
nes que puedan ser causa de que hilya error 6n 1b8 d é naci-
anormalmente se realicen las opera- niento, comprobado lo cual se pro-
oiones electorales y de resppiisabili-: c e á e r . a ,a flrma de. la8 flHacjo,^. 
dades c o n s i g u i é u t e s que lamentaría) b) L a 0ia8Íficaoión que ha d6 
tener que hacer efectivas. ' ̂  a l08 moz08 qne n0 8d h M v a 

Dios guarde a V . S . muchos a ñ o s . ' pre!,ente8 en el acto de la clasifica-
L e ó n , 10 de Febrero de 1931 .—El c ión y revis ión) get4 ift de prófugo , 

Presidente, Higinio García . s e g ú n dispone el articulo 183 del 

Señores Presidentes de las Juntas Reglamento y siempre que no se 
municipales del Censo electoral, halle comprendido en alguno de los 

' 3 ! 
"'1 
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casos del 146, prooeil iéndose a la 
formalizaoión del oportuno expe
diente que será remitido a esta Junta 
con toda la dooumentaeió i i . Igual 
clasificación se dará a los mozos que 
hal lándose sujetos a rev is ión como 
comprendidos en los grupos 2.° y 3.° 
del cuadro de inutilidades dejen de 
presentarse en el acto de la clasifi
cación y revis ión, conforme dispone 
el articulo 238. 

o).—Los individuos que en la 
fecha del alistamiento ae encuentren 
prestando sus servicios en el Ejérc i to 
o sufriendo condena en estableci
miento penitenciario, lo justifiofcrán 
mediante certificado expedido en la 
forma que determina el articulo 146 
en su párrafo 2 .° , a cuyo efecto lo 
reclamará de la autoridad correspoiv 
diente, caso de no haberlo recibido 

d) .—Remit i rán certificado de de» 
función de cuantos hubieran fallecí' 
do y no hubieran y a sido eliminados 
del alistamiento. 

e) .— Toda la documentación ha 
de remitirse debidamente reintegra 
da con arreglo a la L e y del Timbre 
y cualquier falta a omis ión que 
se note, dará lugar a su devo luc ión 
por la rectificación correspondiente. 

f) .—Se tendrá muy en cuenta el 
cumplimiento del árl ioulo 157, a fin 
de evitar perjuicios a los interesa 
dos, exponiendo de una manera ciará 
y terminante la ob l igac ión que tie 
nen de alegar las cansas' y motivos 
que' tuviesen para ser excluidos total 
o temporalmente, para ser declara
dos aptos para servicios, auxiliares o 
el derecho que l es asista para dis 
frutar poórrogas de 1." clase, lo que 
efectuarán en el.mismo momento de 
ser clasificados, debiéndo los Ayun 
t a t n i é h t O B orientar a: los mozos, sus 
padres o tutores verbal mente. Igual-
meute podrán ser puestos en sitios 
públ icos todos los 'casos que com 
prende el articulo 265, haciéndoles 
presente que si se trata de la edad 
sexagenaria de los padres, si estos la 
cumplen dentro del año del alista 
miento se considerará como existen 
te en el acto de la clasificación y 
deberá ser alegada en él. Igualmen
te se advert irá a los mozos que ten 
gan concedida prórroga de 1." clase, 

la Obligación que tienen de alegarla 
nuevamente, pues de no efectuarlo, 
se entenderá renuncian a ella. Con 
respecto a los mozo» que se hallen 
ausentes del Municipio, se tendrá en 
cuenta lo dispuesto en los art ículos 
260 y 261. 

g) . — L o s municipios harán saber 
a los mozos por medio de edictos o 
pregones, el día señalado para su 
salida con dirección a la capital de 
la provincia, a fin de que no falte 
ninguno de ellos. S i alguno de los 
sujetos a rev i s ión , fuese declarado 
úti l por el Ayuntamiento, deberá 
también comparecer ante esta Junta 
con el fin de confirmarle el fallo si 
procediera. 

h) . — C o m p a r e c e r á n igualmente, 
todos los mozo.) q u é cita el articu
lo 217. 

i) .—Deben tener en cuenta que 
con arreglo a la R e a l orden de 12 de 
Mayo de 1926, los mozos solo están 
obligados a alegar las prórrogas s in 
que deban presentar justificante a l 
guno, toda vez que los munioiqios 
son los que han dé reclamar cuántos 
documentos sean precisos pará abre-
ditar .el derecho que les pueda asis
tir para disfrutarla. . 

Documento» que deben acompañar a 
los expedientes le prórroga de primera 

'. ~ clase 
1. ° Cubierta. : 
2. ° " Indice . - ; 
3. °; Instancia del interesado soli

c i tándola . 
4. ° Diligencias y declaraciones 

dé los testigos y parte contraria. 
6.° Certificado del Alcalde en 

que conste relación dé ' todos los in' 
divíduos de la familia del mozo, que 
debali figurar en el expe.liente para 
acreditar la pobreza y la del. ser el 
interesado hijo, hijastro, nieto o 
hermano ún ico , expresando la edad 
y estado c iv i l d é cada uno cuyos 
datos serán tomados del padrón mu
nicipal. . 

6.° Certificado del acta de nací 
miento expedido por el Juez muni
cipal, pudiendo ser englobados las 
de los nacidos en la misma locali 
dad, haciendo constar fecha de na 
oimiento, de casamiento, nombre y 
existencia de las esposas. 

7. " Certificado de la« personas de 
la funi l ia del Boiioit&tun, qne por 
hab^r nacido o oontra í i o inttritno-
nio en distintos pueblos, deben ser 
expedidos 'por separado, con los mis
mos datos que el anterior o certifi 
oado de no tener más hijos que el 
mozo. 

8. ° Certificado de hermanos que 
se hal'en sirviendo en filas, expedi
dos por el Jefe del Cuerpo, como 
asimismo otros que sean necesarios, 
tules como los de familiares que se 
hallen i c ú t i l e s , sufriendo condena, 
etcétera. 

9. ° Certificado expedido por el 
Alcalde con relación al amillara-
mieato de la riqueza que disfrutan 
por territorial, urbana y pecuaria,o 
subsidio de !a contribución que pa
guen por todos conceptos los mozos 
y todas las personas de l a familia 
que necesiten aoredi'ar supobreza. 

j) .—Cuando la localidad lo per
mita y siempre que se tenga conoci
miento de alguna persona de las que 
figuran en el expediente y q u é deban 
acreditar su pobreza y que cobren 
sueldo o pens ión de los fondos del 
Estado, provincia o municipio, se 
unirá la ósrtificaoión correspon
diente. .7 
- k).—To.ios estos certificados de
berán ser éxpedidos con toda clari 
dad, a fin de no confundir las fechas, 
n i tomar jiña hembra por varón . 

1). - D e s p u é s de unidos todos los 
oertifidadps/ se unirá él; i i í formé del 
Sindico o Á l o a l d é del barrio y él 
acuerdo del Ayuntamiento en pleno, 
haciendo constar si lo considera o no 
con derecho a disfrutar l a prórroga 
solicitada. .' "'".̂ ';- '•''!".:,?"''•'_ ' 

m ) . — L o s testigos se l imitarán a 
contestar si les considera con dere
cho á disfrutar el beneficio que soli
cita y causas en quei se fundan. 

n).—Guando lo consideren opor
tuno, acompañarán relaciones valo
radas en venta y renta de las rique
zas que posea la familia, haciendo 
constar el número de criados que 
tenga a su servicio, asi como rentas 
de casa y tierras de labor que no 
sean de su propiedad; dichas rela
ciones serán juradas y detalladas 
finca por finca, en la forma siguiente: 
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1. ° L a pirte interesada nombr* 
r4 un perito q'i^ tasari los bienes 
que figuren en ia relación anferior, 
expresando su valoren renta y ven 
ta, finca por finca. 

2. ° L i s interesados en el reem
plazo, si lo desean, o en osso o m -
trario «-1 Ayuntamiento, nombrará 
otro perito que praat . iová igual ope
ración .incluyendo los bienes que se 
hayan omitido. 

3 0 Cuando fuese necesario nom
brar perito en discordia, se hará por 
suerte y a presencia de las partes, 
firmando todos lo* presentes esta di
ligencia que se unirá al expediente. 

o). —También se acompañará cer 
tifioado del jornal medio de un bra
cero. 

p ) . — E n aquellos expedientes que 
les sea de apl icac ión el articulo 273 
del Reglamento, se unirá el informe 
del Juez municipal, y cura párroco 
y en aquellos en que los mozos se 
hallen eu el extranjero, además de 
las declaraciones de los testigos que 
acrediten auxilian a los causantes, 
se unirá comprobantes de las canti
dades en metá l ico qué . los remite. 

q ) . — E n los informes.que se unan 
a los expedientes de ausencia expe
didos por los Jueces municipales y 
curas párrocos se expresará la fecha 
dd .que datad la ausencia de los indi
viduos objeto de dichos informes, 

vhMiendo,'jcotístár tambi én: la fecha 
y . número dél BOLKTIN OFICIAL en 
qué se publique él edicto ¿eferente 
a la ausencia. 

r ) . — A l remitir a esta Junta los 
expedientes de prórroga, acompaña
rán relación de todos ellos, expre
sando los reemplazos y empezando 
por los del actual al 1926, haciendo 
constar además si sé hallan 6 no 
comprendidos a la vez en los grupos 
1.°, 2 0 o 3.° del cuadro de inuti l i -
dade». • 

s ) .—Los expedientes d« prórroga 
de 1." d a s e serán remitidos a esta 
Junta por lo menos con diez dias de 
ant ic ipación al señalado al munici
pio para su rev i s ión , a fin dé que 
haya tiempo sufioieute de reclamar 
y recibir los documentos que sean 
necesarios unir a ellos y con igual 
ant ic ipación se enviarán los docu

mentos que indica «1 artículo 223 
ann irreglo a lo dispuesto en la Real 
orden circular de 29 de Abril de 

; 1927. 
| l ) . - P o r lo que respecta á los ex-
; pedhntes de ignóra lo paradero se 
' d i r á cumplimiento al articulo 293, 
, cnidando de hacer constar por dili-
; genoia el habar interrogado ante el 
públ ico a las personas o mozos inte
resados en la ausencia o ignorado 
paraiero por si tuvieran que hacer 

! alguna manifestac ión en contrario; 
¡ admit irá a todos los testigos o auto 
ridades que deseen declarar acerca 
de estos extremos. 

Y por ú l t imo los expelientes de 
prórroga vendrán foliados, empe
zando por la iustanoia del mozo y 
sólo se fol iarán por la cara anterior 
dejando sin foliar los que es tén en 
blanco. 

Se previene que con arreglo al 
Beal decreto de 4 de Diciembre de 
1929 la fecha de la clasif icación y 
rev is ión es ia del tercer domingo del 
mes actual revisando los mozos que 
disfrutan prórroga de 1 a clase de 
los reemplazos de 1927 y 1929, así 
pomo lóá út i iés para servicios auxi
liares: yVxolu ídós1 temporales de di
chos afios. Igualmente se advierte 
que con arreglo al B e a l decreto de 
19 de Octubre ú l t imo la talla míni
ma es la de 1,570 eu lugar de 1,640. 

L é ó u , 4 de Febrero de 1931.—El 
Coronel Presidente, Fernando Mo-

Distrito Univers i tario de Oviedo 
L i s U definit íva p i r a la e lecc ión de 

Senador por el Distrito-Universi-
. tario dé Or iédo , con arregló a lo 

dispuesto en los art ículos 1 . ° y 
-13 de la ley de e lecc ión del Senado 

de 8 de Febrero d é 1877 y la dé 21 
de Agosto de 1896, aprobada por 
el Claustro Universitario en sesión 

- de: 22 de Enero del presente año . 
. .Rector 

Exorno. S r . D . Isaac Galoerán y 
Cifuentes. 

CatedráHeo» 
numerarios de l a Universidad 

D . Demetrio Espurz y Campo-
darbe. 

D . J e s ú s Arias de Ve'as'co y L u -
gigo. 

D . J o s é María Froater* y Aurre-
oochea. ' 

D . Manuel Miguel Traviesas. 
D . Enrique de Eguren y Bengoa. 
D . Benito Alvares Bnyl la y L o 

zana. 
l imo. S r . D . > Aniceto Sela y 

Sampi l . 
1). Leopoldo García Alas y Grarcia 

A r g ü e l l e s . 
D . Faustino L u i s de la Vall ina y 

A r g ü e l l e s . 
D . Isa ías S á n c h e z y Sánchez 

Tejerina. 
D . Armando Alvarezy R o d r í g u e z . 
D . J o s é R a m ó n Lomba de la 

Pedraja. 
D . R a m ó n Pri sto y Bances. 
D . Alfredo Mendizábal y Vi l la lba . 
D . Miguel Lasso de la Vega y 

López , marqués del Salt i l lo . 
D . Carlos del Fresno y Pérez del 

Vi l lar . . 
D . J o s é Serrano S üárez. 

. Catedrátieos 
jubilados de la Oniversidad 

l imo. S r . D . Víctor Diez Ordóñez 
y EscandónT • 

S r . D . Lnopoldo -Escobado y Car -
bajal . ' 

,?- Profesores auxiliares 
D . J o s é Bi iyl la y Gódinp. , 
D . Rogelio Masip y Pueye. 
D . Francisco Javier Rubio y V i -

dal . ' 
D . Augusto Diez Carbonell. 
D . Á n g e l . Adolfo Melón y R u i z de 

Qordejuela. . 
D . J o s é M.a Fernández Ladrerta y 

Menéndez Va ldés . . . , -
D . Fernando Montequi y D í a z de 

P l a z a . 
Doctores matriculados 

l imo. S r . D . Aquilino Suárez I n -
fiesta.' 

D . Pedro R o d r í g u e z Arangoy 
F . Cortina. " .. 

D .Celes t ino Graiño y Caubet. 
D . J o s é María Suárez de la Puerta. 
D . Cándido D í a z Pereiro. 
D . Calixto de Rato y Roces. 
D . Arturo García L ó p e z . 
D. Mariano D o m í n g u e z Berrueta. 
D . J o s é L ó p e z de Ocaña y Bango. 
D . Eduardo Alvares Cuervo, 



-..:'.'ít ... . -

D Mitiiuel Martínez de E » l o . 

D . P í o Blanco y Ardiues. 
D,. Santiagoi JJrias y Morán. 

. , , p . Bicardo Ci)! y O t w n o . 
,. D . O a y ^ dfe^.,Tprr«»y Boul in . 

D . J o s é María Vereterra y Polo. 
D . Antonio 4'calde y Bahamonde. 
£>. Manuel Anoiola y R o d r í g u e z . 

: . D . ^ r a n é i s o o d é la V i l l a y García . 
D . R a m ó n Comas y P é r e z . 

•<D. Jósé tSab Mart ín y L l i r ó . . 
D . Abel Rodr íguez P e l á e z y de la 

•Pefla. v SOÍÍOK/.' 
D . J o a q u í n de la V i ñ a y Quisa-

eola^ •.•.•.••'i/>ví.¿. : 
' D . Alfredo Mart ínez y García 

Arguelles. 
D . Joan Donapetry e Iribarne 

•garáy. ::¡'.:f,.'. 
D , Florentino Carreño y G o n z á 

lez Pumariega. : 
D . Víctor B á r c e n a l y Cantero. 
D . Leopoldo F e r n á n d e z Selva. 
D . J o s é de la Vega y Thal iny . 
D . Juan Meuéudez y Campa. 
D . G e r m á n Cantalapiedra y D u -

4ue. 
D 
D 
D 

Aquilino U r l é y A lvares . 
Ernesto Macías y T o r r é s . . 
Fernando Alvarez Casóos y 

Alvarez Cascos: 
D . Vicente Serrano-Puente. 
D . Manuel Garlón y Hartado. -
D . J u l i á n Claveria y- Gonzalo. . 
D ; Antonio García "y L ó p e z OH 

veros. 
l imo. S r . D . Manuel de l a Cruz 

Iriarte y García. 
D . Godofredo Alvares y Gonzá lez 

Robles. 
D . Pedro Calvo y Ramos. 
D . Joaquín G ó m e z de L ' a r e n a . 
D . José Antonio Cienfuegos y 

González Coto.. 
Directores de Liceo 

S r . Director del Liceo de 2.a en
señanza de Oviedo. 

S r . Director del Liceo de 2.* en
señanza de L e ó n . 

Sr . Director del Liceo de Jovella 
nos de Gijón. 

S r . Director del Liceo local di-
Avi les . ! 

Sr . Director del Liceo local de 
Cangas de Onls. 

S r . Director idelALiceo local de 
P o n f e m d a . 

Directore* de Escuelas Especiales 
S r . Director de la Escuela de 

Artes y Oficios de Oviedo. 
S r . Director de la Escue'a Profe

sional de Comercio de Gijón. 
S r . Director de l a Escue la Supe 

rior de Veterinaria de L e ó n . 
S r . Director de la Escuela Normal 

de Maestros de Oviedo. 
S r . Director de la Escuela Normal 

de Maestros de León . 
S r . Director de la Escuela Pericial 

de Comercio de Oviedo. 
S r . Director d é l a Escue la Pericial 

de Comercio de L e ó n . 
S r . Presidente de la J u n t a de P a 

tronato del Conseivatorio provincial 
de Música de Oviedo. 

Oviedo, 24 de Enero de 1931. — E l 
Secretario general, Facundo Pedro 
sa. —V.0 B.0: E l Rector, Isaac Gal . 
cerán y Cifuentes. 

A D M I N I S T R A C I O N P R I N C I P A L 
D E C O R R E O S D E L E O N 

A N U N C I O 
Debiendo precederse a la celebra

c ión de la subasta para contratar el 
transporte de la correspondencia 
oficial y pública en carruaje de cua
tro ruedas, entre la Oficina de' Co
rreos de Villafranca del Bierzo y su 
estación férrea, por el t érmino de 
cuatro años , bajo el tipo de mil 
quinientas pesetas anuales y demás 
condiciones del,pliego que está de 
manifiesto en esta Admin i s trac ión 
principal, y estafeta, de Villafranca 
del Bierzo; cou arreglo a lo preve
nida en el capí tulo 1.°, a i t í cu lo 2 .° 
del Reglamento para el r é g i m e n y 
servicio del Ramo.de Correos .y, mo
dificaciones introducidas por Rea l 
decreto de 21 de Marzo de 1907, se 
advierte que se admit irán las pro
posiciones que se presenten en pa
pel timbrado de 6.a clase (3,60 pe
setas), en esta Admini s trac ión prin
cipal y estafeta de Vil lafranca del 
Bierzo, previo cumplimiento de lo 
dispuesto en la Rea l orden del Mi
nisterio do Hacienda de 7 de Octu
bre pe 1904, hasta el d ía 19 del mes 
eoirieiite, a las diecisiete horas y 
que la apertura de pliegos tendrá 
lugar en esta Admin i s trac ión prin

cipal ante el Jefe de la misma el 
día 24 del mes actual, a las once 
horas: 

L e ó n , 2 de Febrero de 1931,—El 
Administrador principal, Polioarpo 
Vega. 

Modelo de proposictón 

Don Fulano üe tal y tal, natural 
de , vecino de , se obliga a 
desempeñar la conducción diaria del 
carreo en carruje de cuatro ruedas, 
entre la oficina del Ramo de Vi l la -
franca del Bierzo y su estación 
férrea, por é l precio de pese 
tas cént imos (en letra; anuales 
y demás condiciones contenidas en 
el pliego aprobado por el Gobierno. 
Y para seguridad de esta proposi
c ión, acompaño a ella y por separa
do l a carta de pago que acredita 
haber depositado en la cantidad 
de 300 pesetas y la cédula Mrtonal. 

Feoferr fitioa / ¡ e l ^ e r f ó d o 

Ayuntamiento de _ 
Crémenet 

Habiendo sido incluido en el alis
tamiento de este Municipio para el 
reemplazo del año . actual,? como 
comprendido en el caso é y / d o í ar
t ículo 96 del vigente Reglamento, 
el mozo Angel González Rodr íguez , 
hijo de Eustaquio y Fortunato, cu
yo paradero se ignora, se le cita 
por medio del presente para que 
comparezca por; s í o por persona 
que legalmente le represente, en 
esta Casa Consistorial el día 15 del 
próx imo mes de Enero, a las nueve 
de la mañana , en que tendrá lugar 
la clasificación y declaración, de 
soldados; apercibiéndole que de nc 
comparecer, le parará el perjuicio 
consiguiente.' 

Crémenes , 30 de Enero de 1931. 
— E l Alcalde, F ide l González.- ' 

Ayuntamiento de 
Vega de Infanzones 

, Ignorándose el paradero del mozo 
Herminio Manga Llamazares, hije 
de J o s é y Ob.lulia, incluido en el 
alistamiento de este Municipio para 
el reemplazo actual, como compren-
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Municipio para 
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dido en el caso 5.° del articulo 96 
del vigente Reglamento, se le cita 
por medio del presente edicto para 
que por si o por medio de represen 
tante legal comparezca en esta Casa 
Consistorial el dia 15 de Febrero 
próximo, a las nueve de la mañana , 
a a que tendrá lugar la clasif icación 
y declaración de col Uffrs; pues de 
no asistir, les parará el perjuicio a 
que haya lugar. 

Vega de Infanzones, 3 de Enero 
de 1931. — E l Alcalde, Joaqu ín 
Santos. 

Ayuntamiento de . 
Prado de la Guzpeña 

Ignorándose e l paradero de los 
mozos que a cont inuación se citan, 
y como comprendidos en el alista' 
miento del año actual, se advierte a 
los mismos, a sus padres, parientes, 
tutores o personas de quien depen' 
d&n, que por el presente edicto, se 

cita , para que comparezcan en 
esta Alca ld ía , por s i o persona que 
leg í t imamente les represente, el 
día 15 de Febrero próx imo, las nueve 
de la mañana , a exponer lo que 
estimen conveniente con referencia 
a su inclus ión en' el alistamiento y 
demás operaciones de quintas; .pa
rándoles, en caso contrario, los per 
juicios a que haya lugar. 

. Relación.que s i cita 
Estaquio Alvarez Mata, hijo de 

Daniel, y María:. 
Teodomiro Diez Alvarez, de San

tiago y María. 
Manuel García .Fuertes , de Fede 

riso y. Concepción. 
Prado de la G u z p e ñ a , 8 de F e 

brero de 1931.'—El Alcalde, E l i a s 
Rodríguez; • • 

Ayuntamiento de 
Carueedo 

Como comprendidos en el caso 
' del art. 96 del vigente Regla-
ento de quintas, se hallan alista-

u ¡a en este Ayuntamiento los mozos 
( ) ü e a continuación se relacionan, los 
duales se les ignora su paradero, ci-
;-ndolj8 por medio del presente 
anuncio para que compiresscan en.la 
consistorial de este Ayuntamiento 
°1 día 22 ddl actual, a las nueve de 

la mañana , al acto de la clasifica' 
c ión y declaración de soldados; pues 
de no comparecer, les parará el per 
juicio a que haya lugar. 

Mozos que se citan 
Andrés Antonio, hijo de Sandalio 

y Si lv ina. 
Blanco Bernardo de María. 
Martínez Rodr íguez Paulino de 

Francisco y Javiera 
Vega Martínez Domingo, de Se 

gundo y María. 
Vila Ramos J o s é Marcelino, de 

Aniano y Cayetana. 
Carueedo, 6 de Febrero de 1931. 

— E l Alcalde, Bautista Alvarez. 

Ayuntamiento de 
L a Bañeza 

A los efectos de lo que disponen 
los Reales decretos de 18 de Junio 
y 25 de Septiembre de 1924 y p j r 
un plazo de diez días , se halla ex 
puesto al públ ico en l a Secretaría 
municipal y horas de despacho, el 
oportuno expediente para la enaje 
nación de cinco fincas rústicas pro 
piedad de este Ayuntamiento a fa 
vor de la Compañía , Sociedad o E n 
tidad constructora en este término 
de una fábrica Azucarera, cuyo ex
pediente contiene los planos, medi
c ión- y• tasación de las fincas, así 
como certificación . del acuerdo d-
enajenación y e l de excepc ión de su
basta-. 

L a Bañoza , 30 da Enero dé 1931 
— E l Alcalde, Ildefonso Abasta. 

Junta municipal del Censo electoral 
ae Berlauga del Bierzo 

Para presidir la mesa electoral de 
este Distrito municipal han. sido de
signados los señores siguientes: . 

Para el Distrito único Sección 
única, Presidente, D . Santiago Ber
lauga Guerra. 

Suplente, D . Pedro Guerra y 
Guerra. 

Bdrlanga del Bierzo a 5 de Febre
ro de 1931 .—El Presidente, Marcos 
Guerra . 

Junta municipal del Censo electoral 
de Prado de la Guzpeña 

Para presidir la mesa electoral de 
este Distrito municipal han sido de
signados los señores siguientes: 

Para el Distrito ú n i c o " Secc ión 
única, Presidente, D . Válerianó A l 
varez Alvarez. 

Suplente, D . Santiago Vi'laeó'rfa 
Diez. y : r U ^ 

Prado de la G u z p e ñ a ' ¿ 8 d é ' F e 
brero de 1931.—El Presidente, Mi 
guel P é r e z . - P . S . M . : Él1 Seüréf i -
rio actl . L u i s Alonso. '"' .'i''»--

• ;.;> -í • 
Junta municipal del Censo electoral 

•':V Candín • a 
Para presidir la mesa electoral 

de este Distrito municipal han sidd 
designados los señores s ígútentés : ' 

Para el'Distrito ún ico , Sécc ión " 
única, Presidente, D . Santiago Abe-! ' 
lia Alfonso. . , 

Suplente,' D . Manuel Taladrid ' 
L ó p e z . 

Candín, 4 de Fébrero de ¿ j » ' ^ — 
E l Secretario, Ja ime Ovalle."—Vis-, 
to bueno, el Presidente, J o s é Jrtaría ' 
Abal la . • '', ." 

Junta municipal del Censo eleitdraí 
Riello M'1" '' 

Para presidir la mesa electoral1 J 
de este Distrito municipal han'sido 
designados los señores siguientes: 

Para el Distrito ún ico , Sección 
única; Preeidente;-D. Soverino Fió-.. _ 
rez Valcarós . < .. 

Suplente, D . Urbano Fuertes Gon
zález , r 

R i é l l o , b de Febrero de 1931.— 
Francisco Alvarez. - V.0 B.": E l 
Presidente, Bernardo R u i z . 

Junta municipal del Censo electoral 
Vegas del Condado 

Para presidir las mesas electora
les de este- Distrito municipal han 
sido designados los señores siguien
tes:' , 

Para el¡ Distrito n ú m . 1 titulado 
Vegas, Presi'ienta, D . Felipe. G j n r 
z&lez A l á e z . -• • 

Suplenté , D . Maximino Fidalgo 
Alonso. 

P a r a e l Distrito n ú m . 2 titulado 
San Cipriano, Presidente, D . Cayo '. 
Diez Viejo;"' 

Suplente, D . Darío E'ernández • 
Gonzá lez . • '• 

Vegas del C j n d a l o , 7 de Febrero •' 
de 1931 .—José G ó m e z . 
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Junta municipal del Censo electoral 
Vaherde Enrique 

Para presidir la mesa electoral 
de esto Distrito municipal han 
sido designados los señores siguien
tes: 

Para el-pistritp ún ico de Valver-
de Enrique, Secc ión única , Presi
dente, D . Máx imo Garc ia Gonzá
lez. 

Suj.lent,', D . Sentiago y i l l a P a 
tán . 

Val verde Enrique, 6 de Febrero 
de 1 9 3 1 . - M a t í a s ftevilla.-Visto 
bueno: E l Presidente, Marcos F e r 
nández . 

Junta municipal del Censo Electoral 
Berdanos del Camino 

Para presidir la mesa electoral 
de este Distrito municipal han sido 
designados los señores siguientes: 

Para el Distrito titulado Bercia-
nos del Camino, Secc ión única , Pre
sidente, D . Mariano Bajo Calvo. 

Suplente, D . ,Fe l ipe V a l d e ó n He
rreros. 

Eeroianos del Camino, 3 de F e 
brero de 1931.— Lorenao Beyero .— 
J u a n Rueda. 

Juzgado muni ¡pal de León 
Don Antonio Guerrero Calzada", 

Juez municipal suplente de la ciu
dad d e L e ó n . , 

- Hago saber: Que en el-juicio ver
bal c iv i l que sigue en este Juzgado, 
D . Nicanor. L ó p e z F e r n á n d e z , Pro
curador, en representación de don 
L u i s de Paz B o l d á n , industrial de 
esta plaza, contra don Feliciano 
Abol, vecino de Pola "de Somiedo, 
sobre rec lamación de quinientas tres 
pesetas con diez c é n t i m o s , que lleva 
el número 25 del corriente año, se 
h a dictado sentencia por Ja rebeldía 
del demandado, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dice como 
sigue: ' 

«Sentenc ia . E n la ciudad de L e ó n , 
a treinta de Enero de mil novecien
tos tre'nta y uno, el Sr . Juez mu
nicipal de la misma. D . Antonio 
Guerrero Calzada, habiendo visto 
los presentes autos de juicio verbal 

c iv i l seguido entre partes; de la una, 
como demandante, don Nicanor 
L ó p e z EVrnández, Procurador, en 
representac ión de D . L u i s de Paz 
B o l d á n y de la otra, como deman 
dado, D . Feliciano Abol, vecino de 
Pola de Somiedo, sobre pago de pe 
pesetas, y 

Fa i lo . - Que debo condenar y con 
deno al demandado D . Fel ic iano 
Abol , vecino de Pola de Somiedo, a 
qne luego que esta sentencia sea fir 
me, abone a D . L u i s de Paz B o l d á n , 
la cantidad de quinientas tres pese
tas con diez c é n t i m o s , que le ha re
clamado por el concepto expresado 
en la demanda y a las costas de este 
juicio. 

A s í por esta mi sentencia que por 
la rebeldía del demandad < se notifi 
o a i á eu los estrados del Juzgado y 
en la forma que marca la L e y , lo 
pronuncio, mando y firmo. - Anto
nio Guerrero.—Rubricado. > 

F u é publicada en el mismo d í a de 
su fecha. 

Y para que s irva de not ficación 
en forma al demandado, expido el 
presente que se insertará en el BOLK-
TIN OFICIAL de esta provincia, en 
L e ó n a treinta de Enero, dé mil no
vecientos .treinta y,:lino.—Antonio 
Guerrero .—P.:Sf M .', Arsenio A r é -

Jttzgam nnttácipaT dé^Santo Cristina 
de Valmadrigal ' i 

Don Aureliano Pastrana Castella
nos, Juez municipal deSanta Cr i s -

. tina de Valmadrigul (León) . ' : 
<. Hago saber: Que en este Juzgado 
municipal esta vacante la plaza de 
Secretario y . suplente a concurso 
libre que se ha de proveer en la for
ma que establece la ley orgánica del 
poder judicial y el - Reglamento 
de 10 de Abr i l de 1871, dentro del 
plazo de quince días a contar desde 
la publ icación del présente edicto 
en el BOLETÍN OFICIAL y Gaceta de 
Madrid. 

L o s aspirantes deberán remitir con 
la solicitud: 

1. * Certificación o acta de su na 
cimiento. 

2. a Certif icación de buena con
ducta moral, expedida por el Alcalde 
de su domicilio. 

3.a L a certificación de examen y 
aprobación que el Beglamento se 
refiere u otros documentos que acre
diten en ap'itud y sucesivos o les 
den piefeienc a para el cargo. 

Este juzgado municipal consta 
como de ciento ni venta y cinco ve
cinos y ei Secietaiio no tiene más 
haber que loh derechos de Arancel 
que puede percibir al a ñ o ciento 
veinticinco [osetas, apioximsda-
mente. 

L o que se anuncia para conoci
miento de los interesados que deseen 
solicitar dicha plaza. 

E n Santa Crist ina de Valmadri
gal a treinta y uno de Enero de mil 
novecientos treinta y u n o . — E l Jnez 
municipal, Aureliano Pastrana. — 
E l Secretario habilitado, Marcelino 
Pant;goso. 

Cédula de citación 
Por la presente, se cita a Floren

tino E s t é v e z Martin, de 18 años , 
sultero, natural de Ciencobella (Se
g ó via), hijo de Manuel y Pruden
cia, que res id ió hasta hace poco en 
esta ciudad y en ignorado paradero, 
para que comparezcan ante este 
Juzgado-municipal, sito en el Con
sistorio "Viejo , de' l a -P laza Mayor, 
provisto de las pruebas el día 21 del 
actúal a las diez horas con el fin de 
prestar declaración en juicio de fal
tas por vejáción como denunciado; 

L e ó n , 5 de Febrero de l931. E l 
Secretario, A r s e n i ó . Arechayala. 

ANUNCIO PARTICULAR 
H I D R O E L É C T R I C A D E L F O R M A 

S O C I E D A D ANONIMA 
Se convoca a Junta general ordi

naria de accionistas que tendrá 
lugar.el día 28 del actual, a las once 
de su m a ñ a n a , en las oficinas de la 
indicada Sociedad, calle de Alfonso 
X I I I , húmero 45, de esta capital, 
para deliberar y resolver respecto 
del balance, utilidades, memoria y 
cuentas anuales del pasado año 
de 1930. 

L e ó n , 11 de Febrero de 1 9 3 1 . -
Por la S . A . Hidroe léctr ica del 
P o m a , JJanuel Pellitero, Gerente. 

* : P . P . - 6 2 . 

I m p . j & e la Bifmtaibión provincial 


